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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

VISTO:

- La nota presentada por la alumna de la Carrera de Medicina
CADAMURO Patricia Lorena D.N.!. 28826302 Matrícula N° 199952673, en la que
solicita autorización para concurrir a clases y/o exámenes con su acompañante
terapéutica, por problemas motivos de salud;

CONSIDERANDO:

- Que, a fajas 2, la alumna acompaña certificado médico expedido por la
Sra. Lic. en Psicología Fabiana Campana;

- Que, de fajas 4 a 8, se adjunta Certificado de materias rendidas, Ficha de
la alumna CADAMURO Patricia Lorena e inscripción a cursadas durante el ciclo 2011;

- Que, cuenta con el Visto Bueno de la Secretaria Académica, Prof. Dra.
Patricia Paglini (fajas 9 vta.);

- Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Médicas de fecha 09/06/11 se aprueba el despacho favorable de la Comisión de
Enseñanza;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Hacer lugar a lo solicitado por la alumna de la Carrera de Medicina
CADAMURO Patricia Lorena D.N.I. 28826302 Matrícula N° 199952673,
autorizándole a concurrir a clases y/o exámenes con su acompañante terapéutico, por las
las consideraciones mencionadas ut supra.

Artículo 2°: Protocolizar y Comunicar.

DADA EN SALA DE SESION
FACULTAD DE CIENCIAS
DEL AÑO DOS MIL ONCE.

DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
DICAS, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO

RESOLUCIÓN N°:
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